1° ANIVERSARIO JEFATURA RURAL E ISLAS

Bendición banderas y ampliaciones sede

María Grande, 6 de abril de 2001, 19 horas

INVOCACIÓN RELIGIOSA

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu santo. Amén.

Próximos a la celebración cristiana anual de la Pascua, con la unción y respeto que estas fechas religiosas de la Semana Santa imponen, te invocamos, Señor, para darte gracias al cumplirse un nuevo aniversario de esta jefatura de policía rural e islas.

Te damos gracias porque queremos reconocer que todos los frutos cosechados y los objetivos logrados, los conseguimos no sólo por nuestra labor, por esmerada que haya sido, sino en definitiva por Tu gracia. Difícilmente podríamos pretender, sin la fuerza divina, encarar una lucha eficaz contra el delito.

Por ello ponemos también en tus manos la nueva etapa que iniciamos, sin temer frente a las dificultades, ya que así como por Tu Resurrección venciste al pecado, con Tu fuerza podemos derrotar al mal.

Te rogamos que BENDIGAS estas banderas de ceremonia. Que cuantas veces le rindan honores recuerden los funcionarios su compromiso con los valores éticos que ellas representan, y los muevan a servir honestamente el interés de los ciudadanos del Estado Provincial y custodiar diligentemente sus vidas y sus bienes.

Y te suplicamos que BENDIGAS también las ampliaciones de esta sede policial que hoy inauguramos, para que ayude a un servicio más eficiente.

Te lo pedimos por Jesucristo Nuestro Señor. Amén.

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu santo. Amén.

Pbro. Lic. Hernán Quijano Guesalaga
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